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En atención a las constancias de ingreso al Despacho, y previo a tomar cualquier 

determinación respecto de la prescripción de los dineros consignados por cuenta 

del proceso, el Juzgado ordena requerir a las partes para que acrediten el 

cumplimiento del a orden impartida a través de la sentencia de fecha 27 de mayo 

de 2019. 

 

Para lo anterior, por secretaría remítase correo electrónico a la apoderada actora 

para que manifieste lo propio dentro de los diez días siguientes a la notificación de 

este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANGELICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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